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Don JOAQUIN ULPIANO MINASSIAN CABO, C.I.: 

17.702.204- 7, y Doña MARIA FERNANDA LOPEZ 

GONZALEZ, C.I.: 17.701.614- 4, constituyen 

prohibición voluntaria de gravar y/o enajenar, 

constituir ser vidumbres y arrendar, sin previo 

consentimiento por SANTILLANA SpA, RUT: 

77.223.363- 9, respecto de la propiedad ubicada 

en calle Los Faldeos número mil ciento sesenta 

y nueve, que corresponde al lote número 

veintinueve de la manzana cincuenta y siete del 

Conjunto Habitacional San Carlos de Apoquindo, 

Comuna de Las Condes, Región Metropolitana, que 

deslinda: NORTE, con lote treinta de la manzana 

cincuenta y siete del plano de subdivisión 

respectivo; SUR, con lote veintiocho de la 

misma manzana y plano; ORIEN TE, con calle Los 

Faldeos; PONIENTE, con parte de los lotes cinco 

y seis de la manzana y plano respectivo.- Lo 

expuesto consta de la escritura de fecha 

treinta de mayo del año dos mil veintidós, 

otorgada en la 50ª Notaría de Santiago de doña 

Claudia Marcela Gómez Lucares, Repertorio 

Número 24249.- La inscripción de dominio se 

encuentra a FOJAS 52497 NUMERO 76429 del 

Registro de Propiedad correspondiente al año 

2022.-  Santiago, once de agosto del año dos mil 

veintidós.- KAMEL SAQUEL  Z. 

CERTIFICO QUE LA PRES ENTE COPIA ESTA CONFORME 

CON SU ORIGINAL DEL REGISTRO DE INTERDICCIONES 

Y PROHIBICIONES DE ENAJENAR. 

Santiago, 11 de AGOSTO del año 2022.- 
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